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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MI-NOS LOS FESTIVOS

SuiírlBtión para la capiWi

Un año..... .. .. 33*50 peseta.

Seis meses..-• 17*50 »

Tres Id........ • ••• 9 $

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Xrt. l.° del Código Civil). =Inmádiataménte que los Síes. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo-¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final de cada año.

EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y OINCO CENTIMOS LINEA

Sostrlptlís para fuera Oí la capital

Un año.............. 36 peseta»
Seis meses...... . . . 18*50 »
Tres id......... 10 >

fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Roa de Duero, con 
fecha 26 del actual, me comunica 
la desaparición de aquel pueblo de 
un ga'go grande, fuerte, joven, pe- 
lov.Tilino, con el pecho banco y 
pezuñas traseras blancas

Lo que se publica cu este peí ió 
dice oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día- de dicho, pueblo de Roa de 
Duero;,

Burgos 30 de agosto de 1939.= 
Año de la Victoria.

El GObebnadok,
Antonio Almagro

JUNTA MARINO-PANADERA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Precios provisionales de la harina 
y ael pan.

Eli cumplimiento de la Orden del 
Ministerio <le Agricultura, de fe
cha 18 <Iel corriente y de acuerdo 
con las instrucciones de la Direc
ción General de Agricultura, tengo 
a bien ordenar lo siguiente:

Porcentaje de extracción hari- 
ne/a.—Zona Aramia, Lerma, Roa, 
se obtendrá un rendimiento de 83 
per 100; Zona Los Balbases, Mel
gar, Villarcáyo y Vi'laquirán, un 
rendimiento del 82 por 100; Zona 
Briviesca, Villadiego, Burgos, Mi - 
raiula, se ob'endrá un rendimiento 
de un 81 por 100.

Liquidación de harinas integra
les.— Las harinas existentes de esta 
clase habrán (le quedar consumi
das dentro del presente mes. que
dando autorizado su cernido y su 
mezcla con las nuevas extraccio
nes dentro del presente mes.

Pan familiar.—Se suprimen las 
reducciones de peso de las diferen
tes modelaciones de éste pan, que 
C|i lo sucesivo serán de 500 gra
mos, un kilogramo y dos kilos.

Pan de lujo. - Las modelaciones 
Para pan de lujo hasta nueva or
den, siguen siendo las mismas, es 
decir: pieza de 32 gramos, 0*05 pe
setas; pieza de 72 gramos, 0*10 pe
setas, y pieza de 200 gramos, 0*25 
Pesetas. Queda terminantemente 
Prohibida la adición de mejorantes 

mgredientes que no estén exprc- 
saincnte autorizados por la Direc

ción General de Agricultura, salvo 
leche y azúcar, como también las 
modelaciones que no sean las indi
cadas, que se perseguirán con todo 
rigor.

Cupos de consumo harinero.— 
Se establecen los cupos normales, 
levantándose las reducciones que 
estaban cu vigor, podiendo dispo
ner los consumidores en sus loca 
les de existencias para un mes de 
consumo. Se nianticiie.coii todo ri
gor la obligación de presentar 
oportunamente (antes del dia 5 de 
cada mes) las declaraciones de 
compras y ventas.

Precios provisionales—El pre
cio de. las nuevas harinas seiá: 
Zona Aranda-Roa, 72'75 pesetas 
quintal métrico; Leima, 70*35; Vi
lladiego, 71*70; Los Balbases, Mel
gar y Vilhiquir-án, 72*55; Burgos, 
72 30; Miranda, 73'55; Briviesca, 
72*95; Salas de los Infantes, 71'70, 
en fábrica y sin envase, con la os
cilación del medio por ciento en 
alza o baja.

Los precios de los panes fabri
cados con harina de la nueva ex
tracción para toda la provincia 
serán: 0'725 pesetas kilo, 0*375 pe
setas para las piezas de 500 gra
mos y 1 ‘40 pesetas para las piezas 
de dos ki'os. En el pan servido a 
domicilió se podrá recargar dos 
céntimos por kilo para distancias 
menores de cinco kilómetros y de 
tres céntimos por kilo paia distan
cias mayores de cinco kilómetros

Subproductos. — Salvado, a 41 
pesetas quintal métrico; Comidilla, 
a 40 pesetas quintal métrico; Tri- 
guillo, a 30 pesetas quintal métri
co en fábi ica y sin envase, reser
vándose el 50 por 100 de la pro
ducción para los Sindicatos de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS.

Lo'que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y exacto cumplimiento,

Burgos 25 de agosto de 19.19.= 
Año de la Victoria.=EI higeniero- 
Presidente, Eufemio Olmedo.

AIMffl TffltmilLll. DI BUBGOS
Justicia Municipal

Relación de los nombramientos 
hechos para los cargos de jueces y 
Fiscales municipales y sus respec
tivos suplentes, que se publica en 
cumplimiento y a los efectos de lo 

prevenido en las reglas 5.a y'7.n del 
artículo 3 ° de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3." de la Orden 
de 29 del mismo mes.

Burgos 19 de agosto de 1939.= 
Año de la Victoria.—El Secretario 
de Gobierno, S. Crespo.

(Continuación).
Partido de Lerma.

PRIMERA MITAD
Avellanosa de Muñó

Juez, ¡osé Lope Lope; suplente, 
Pedro Garda Rubio.

Fiscal, Julián Meiinero Garda; 
suplente, Audilio Alonso Pascual.

Bahabón de Esgueva
Juez, dpi ian<> Picón Izquierdo; 

suplente, Ambrosio Sierra Orcajo.
Fiscal, Valerio Sieira Domingo; 

suplente, Estanislao Lázaro Ga 
marra.

Cribarles de Esgueva
Juez, Bonifacio Gabanes Higue- 

ro; suplente, Matías Santibáñez Ca
sado.

Fiscal, Benito Cab.iñcS de Blas; 
sup'ente, Constancio Escolar Cille 
rudo.

Castrillo Solarana
Juez, Epifanio Barbadillo Meri

no; suplente, Gregorio González 
Rniz.

Fiscal, Cefcriiró Arroyo Garda; 
suplente, Florencio Delgado Bar
bero.

Cebrecos
Juez, Faustino Alamo Abajo; su 

píente, Justo Angulo Friones
Fiscal, Prudencio Pineda Larrea; 

suplente, Rafael Santamaría Ce
brecos.

Ciadoncha
Juez, Virgilio Galiana Arroyo; 

suplente, Oreado Pérez Galiana.
Fiscal, Angel Pérez Diez; su

plente, Waldo Porres Tcmifio.
C'tlleruelo de Abajo

Juez, Manuel Salvador Bueiihom- 
bre; sup'ente, Juan Maeso Cata
lina.

•Fiscal, Gregorio Aragón Maeso, 
suplente, Félix Hu.itoria Maeso.

Cilleruelo de Arriba
Juez, Pedro Calvo Casado; su

plente, Melchor Oitega Izquierdo.
Fiscal, Patrocinio (. alvo Peñaco- 

ba; suplente, Lucas Angulo Angulo

Ciruelos de Cervera
Juez, Teófilo Martínez Calvo; 

suplente, Severiano Hernando Her
nando.

Fiscal, Martin Martínez Mar
tínez; suplente, Cesáreo García 
Alonso.

Cogollos
Juez, Amando Diez Cuñado; su

plente, Arsenio Bueno Alonso.
Fiscal, Nicolás Peña Delgado; 

suplente, Donato Mata Maté.
Covarrubias

Juez, Daniel Subillas Alonso; 
suplente, Gregorio Palacios Horas.

Fiscal, Julio Martínez Arroyo; 
suplente, Domingo Arroyo Pérez.

Cuevas de San Clemente
Juez, Crispíniano Ibáñez Cuña

do; suplente, Tomás Lozano Or
tega.

Fiscal, Santos Saiitidrián Garda; 
suplente, Pablo Garda García.

Fontioso
Juez, Eugenio Núñez Orcajo; 

suplente, Celestino Núñez Angulo.
Fiscal, Lamberto García .Arroyo; 

suplente, Víctor Valpuesta Ayala.
Iglesia Rubia

Juez, Macario López López; su
plente, heneo Campo Alvarez.

Fiscal, Galo López Arauzo; su
plente, Jacinto González Miguel.'

Lerma
Juez, Miguel Calvo Casado; su

plente, Pedro Barbero Orcajo.
Fiscal, Calixto Camarero Ca

marero; suplente, Sixto Verguía de 
la Vega.

Madrigalejo
Juéz,.Martiniano Diez Moral; su 

píente, .Mariano Tcmiño Barrio..
Fiscal, Daniel Cejudo González; 

suplente, Eustaquio Abad Lara.
Madrigal del Monte

Juez, Demetrio Moial Pérez; su
plente, Victorino Rubio Moral.

Fiscal, Celedonio Moral García; 
suplente. Martín Oitcga Blanco.

, Mahamud
Juez, Fabriciano Campo Aivarez; 

suplente, Valeriano Bueno Benito.
Fiscal, Vicente Arauzo Rodríguez; 

suplente, Servido Campo González.
Máznela

Juez, Ursicino Herreros Moreno; 
suplente^ Santiago Martin'z San 
Salvador.
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Fiscal, Amadeo Pascual Gon
zález; súpleme, Cristino Aseiijo 
González.

Santa Cecilia
Juez, Domingo Elena Revilla; 

suplente, Vicente Rojo Camarero.
Fiscal, Benigno Rojo Manso; su

plente, Valeriano Rojo Ramos.
Santa Inés

Juez, Bernabé Tomé Merino; 
suplente, Mariano Oitega Labrador

Fiscal, Roque Gonzá'ez Baibero; 
suplente, Lope Merino Pérez.

Santa Marta del Campo
Juez, Jacinto Santamaría Gonzá

lez; suplente, Fabriciano Sautiuste 
de la Torre.

Fiscal, Teodoro Ladrón Puente; i 
suplente, Fernando Puente Gómez.

Santa Marta de Mercadillo

Tortoles de Esgueva
Juez, Isaías Villamor. Suárcz; su

plente, Dionisio Niño Izquierdo.
Fiscal, Isidoro Ferieiro Esteban; 

suplente, Pedro Vihuela Arraiza.
Valdorros

Juez, Adriano Ortega Ansia; su
plente, Fermín Ausin Arlanzón.

Fiscal, Ricardo Marijuán Diez; 
suplente, Cipi ¡ano Diez Revilla.

Villafruela
Juez, Miguel González Gonzá

lez; suplente, Emiliano Alejo Diez.
Fiscal, Alejandro Azofra García; 

suplente, Alfonso Navarro Gon
zález.

Villahoz
Juez, Félix Alvarcz Alvarez; su

plente, Juan Gómez González.
Fiscal, Florencio Martínez Man

so; suplente, Victoriano Pérez Apa
ricio.
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Fiscal. Eloy Puente Martínez; su
plente, Valeriano Delgado Bueno.

Mecerreyes
Juez, Lorenzo Alonso Alonso; 

suplente, luán Orcajo Diez.
Fiscal, Vítalacino Santamaría; su 

píente, Ricardo Diez Arribas.
Nebreda

Juez, Romualdo Arroyo Revilla; 
suplente, Nicanor Ortigúela Pastor.

Fiscal, Florentino Santamaría;su- 
plentc, Matías Revilla García.

Cimillos de, Muñó
Juez, Fidel Martínez Temiño; su

plente. Elíseo Ortega.
Fiscal, Celedonio de la Fuente 

Míiiguez; suplente, Lucio de la Pe
ña Ruiz.

Peral de Arlanza
Juez, Santos Rodríguez Cantero; 

suplente, losé Alvarez Calvo.
Fiscal, Angel García García; su

plente, Fernando Cantero Gutié
rrez.

Pineda- Trasmonte
Juez, Leandro Casado Izquierdo; 

suplente, Francisco Casado Ca
sado.

Fiscal, Marcelino Calvo Sáez; 
suplente, Victorino Izquierdo Nú
ñez.

Pinilla- T rasmonte
Juez, Román Gimeno Baños; su

plente, Pablo Benito Bueno.
Fiscal, Fortunato Martin Alame

da; suplente, Martin Diez Abejón.
Presencio

luez, Vicente Sáiz Martínez; su
plente, Benjamín Perez Delgado,

Fiscal, Isidro Ortega Sagredo; 
suplente, Luis Sauz Gmcía.

Puentedura
Juez, Timoteo González Lozano; 

suplente, Anastasio Bravo Cama
rero.

Fiscal, David Esteban Sanz; su
plente, Isaac Camarero Sauz.

Quintanilla del Agua
Juez, Ismael Alonso Merino; su

plente, Francisco Merino Urien.
Fiscal, Pedro Izquierdo Núñez; 

suplente, Enrique Urien Lozano.

SEGUNDA MITAD
Quintanilla de la Mata

Juez, Albino García García; su
plente, Paulino Rodríguez Araguzo.

Fiscal, Valentín Santillán García; 
suplente, Victoriano García García.

Quintanilla del Coco
Juez, Eleuterio Serrano Martin; 

suplente, Santiago Alonso Abajo.
Fiscal, Mariano Barbero Palo

mero; suplente, Santiago Alonso 
Alonso.

Retuerta
Juez, Tomás Peñacoba Núñez; 

suplente, Luis López .Martin.
Fiscal, Angel Martin Martin; su

plente, Víctor de Pedro Martin.

Revilla-Cabriada
Juez, Isaías Nebreda Ciruelos; 

suplente, Leopoldo Nebreda Urien.
Fiscal, Santiago Arnáiz Barbero; 

suplente, Leoncio Bartolomé Agui- 
naga.

Hoyuela de Rio-Franco
Juez, Zacarías Ronda González; 

suplente, Eutiquio Sanz Rodríguez.

| Juez, Luis Cuevas Tapia; su
plente, Hilario Delso del Rio.

I Fiscal, Ricardo Cuesta Hontoria; 
suplente, Tiburcio Herrero Abejón.

Santibáñez de Esgueva.
Juez, Gregorio Casado Izquier- 

j do; suplente, Evaristo Izquierdo 
Miguel.

¡ Fiscal, Félix Izquierdo Izquierdo; 
suplente, Julio Higuero Higuero.

Santibáñez del Val
Juez, Ciríaco Alamo Domingo; 

suplente, Samuel Peñacoba Ca
ra zo.

Fiscal, Pedro Alamo Garrido; su
plente, Jacinto Portugal" Martin.

Solarana

juez, Isidoro Alonso Manso; su
plente, Valentín Angulo Bravo.

Fiscal, Luis Ai ribas Barbero; su
plente, Raimundo Pozo Arribas.

Tejada
Juez, Inocencio Abajo Nebreda; 

suplente, Aurelio Abajo Santamaría
Fiscal, i ranciscóSantamaría Alo

so; suplente, Félix Abajo Alonso.
Tordómar

Juez, Eutimio Alvarez Nebreda; 
suplente, Toribio García Cama
rero.

Fiscal, Desiderio Izair.a García; 
suplente, Nemesio Gutiérrez Gar
cía.

Tordueles
Juez, Celestino del Pozo Bartolo

mé; suplente, Anastasio Barbadillo 
González.

Fiscal, Eutiquiano Nebreda Alse- 
do; suplente, Roque Blanco Bario 
lomé.

7 orrecilla del Monte

Juez, Femando Ibáñez. Vedilla; 
suplente, Amadeo Hernández Lo
zano.

Fiscal, Esteban Pérez Sancho; 
suplente, Ensebio Casado Merino.

Tor repadre
Juez, Fulgencio Román Palacios; 

suplente, Elpidio Miguel Ausin.
Fiscal, Wilfrido Rodríguez Gutié 

rrez; suplente, Vicente Diez Gutié
rrez.

Torresandino
Juez, Eugenio Escolar Arauzo; 

suplente, Rafael Sanz Cacho.
Fiscal, Gcrásimo Sanz Escolar; 

‘ suplente, Narciso Gutiérrez Gutié- 
! rrez.

Villalmanzo
Juez, Pedro Adrián Antón; su

plente, Cayo Obregón Martínez.
Fiscal, Pancracio Martínez Marti 

nez; suplente, David Martínez Mar
cos.

Villamayor de los Montes
Juez, Clementino González Diez; 

suplente, Julián Madrid Lara.
Fiscal, Julián Sánchez Gil; su

plente, Donato Gil Arnáiz.
Villangómez

Juez, Clementino Ausin Sánchez; 
suplente, Elíseo Albillos García.

Fiscal, Géminiaih) Barriuso Gon
zález; suplente, Gregorio Reviila 
Azufra.

Villaverde del Monte
Juez, Maximiliano ValdivielsoSa- 

gredo; suplente, Isidoro Benito Re
villa.

Fiscal, Isaías Tomé Temiño; su
plente, Gerardo Tomé Pones.

Zael
Juez, Daniel Abad Yudcgo; su

plente, Justino Rebollares Revilla.
Fiscal, Francisco Elena Abad; su

plente, Atanasio Yudcgo Abad. .
¡(Continuará),

INDICE
de ios Decretos,'Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati- 
bas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de agosto 

de 1939.
Numero 178 Gobierno Civil 

Circular referente a bajas de ve
hículos a los efectos de. la Patente 
de Circulación de Automóviles.

=klcm. Otra dictando normas 
sobre la plaga déla langosta.

=Idem. Otra encareciendo la 
mayor rapidez en la resolución de 
los expedientes de depuración de 
funcionarios.

Núm. 179. Gobierno Civil. Cir
cular que contiene el Reglamento 
de la prestación personal a favor 
del Estado.

.Núm. 180...
Núm. 181. Gobierno Civil. Cir

cular regulando el ejercicio de. la 
caza menor

=Diputación Provincial. Comi
sión gestora. Estado de precios 
medios para el abono de los sumi 
nistros que los Ayuntamientos de 
la provincia hayan facilitado a las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
en el mes de julio del presente año.

Núm. 182 Gobierno Civil. Cir
cular referente a la provisión inte
rina de plazas de Practicantes.

Núm. 183. Gobierno Civil c 
ciliar autorizando el ejercicio dPlr" 
caza menor UL la

Núm. 184 Gobierno Civil C 
calar sobre sustitución pordeo 
raciones juradas de los CPr(ifi'a' 
dos de estudios que se f IC¡ ¡ian' 
los Institutos de Enseñanza '

Núm. 185. Gobierno Civil n 
cular implantando la libreta pan ¡a" 
investigación de ingresos, gastos v 
consumo en las familias españolasNúm. 186. Gobierno Civil Ck 
cular referente a los requisitos nue 
deben cumplirse en los acuerdo 
municipales sujetos a «referéndum, 

Núm 187....
Núm. 188. ..
Núm. 189. Gobierno Civil Cir- 

cular señalando los precios base 
para el centeno, cebada, avena v 
paja cereal. s

Núm. 190. ..
Núm. 191. Gobierno Civil. Cir

cular copiando la ley por la queso 
modifica la organización de ¡a Ad
ministración Central del Estado.

Num. 192. Gobierno Civil. Cir
cular sobre disolución de Asocia
ciones constituidas con posteriori
dad al 17 de julio de 1936, que ten
gan por finalidad única o principal 
(-1 mantenimiento de circuios de 
recreo.

Núm. 193. Gobierno Civil. Cir
cular referente a alquileres de pi
sos.y locales.

=Idem. Otra haciendo pública 
la Instrucción sobre el procedi
miento a seguir con los depósitos 
bancarios, cajas de seguridad y tí
tulos recuperados.

Núm. 194. Gobierno Civil. Ins
trucción sobre el procedimiento a 
seguir con los depósitos bancarios, 
cajas de seguridad y títulos recu
perados. (Continuación).

Núm. 195. Gobierno Civil. Ins
trucción sobre el procedimiento a 
seguir con los depósitos bancarios, 
cajas de s< guridad y títulos recu
perados. (Conclusión).

Núm. 196. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Orden por 
la que se crea en las Escuelas la 
Fiesta de la Exaltación de la Santa 
Cruz.

Núm. 197 Gobierno Civil. Cir
cular referente al lendimiento de
las harinas panificables.

=Diputación Provincial. Estado 
de precios medios para el abono 
<le los suministros que los Ayunta
mientos de la provincia hayan fa
cilitado a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil en el mes de agosto 
del presente año.

Núm. 198. Gobierno Civil.Cir
cular <-n que se dispone que todas 
las iniciativas de monumento 
apertura de suscripciones para su 
construcción, concursos de proyec
tos, etc., queden supeditados a a 
aprobación del Ministerio de la 
Gobernación.

Núm. 199....
Núm 200.... . .
Núm. 201 Gobierno Civil. Ur" 

cular haciendo pública la Oído' 
por la que se amplían los P1-'21' 
señalados en el Reglamento de a 
prestación personal a favor del c 
tado.

Núm 202 ... ri
Núm. 203. Gobierno Civil en 

cuiar sobre quema de pasl"S 
tierras -dejadas de erial.

Núm. 204 Gobierno Civil- Cir
cular i eferente a solicitudes 11 - 
importación de coches alit"iiio - -

Imprenta Provincial


